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Año XXX.---'D. O.

DIARIO' OFICIAL
DEL

MINISTERIO,D'E LA GUERRA. '

el c!apitáin del Cuetpo die Estado Mayor del Ejército,
en situación' de reemplazo por herido en la misma,
fIY, Mla;nuel Sáinz Porres, se eIlClUentra 'en oondiciones
de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer sea destinado a la Capit;a.nfu, genetail. de
la sexta región.

De real orden lo digo a V~ E. para; su conocí
niliento, y d~ás efeotos. Dios gua:r'de a 'v. E. muoh~
arios. Madrid 31 de IDftyo de 1917.

AGUILERA

de ]a primera Y 's,extaSeñores Capitanes generales
, regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina J del
Protectorado en 1t'J;a,rruecos.

o ,
ExOOl.o., Sr.: El Rey (qt. D. g.) ha tenido a. bien

noÍD¡'l1rar ayu<:liantes de c¡a¡m:po del General de la no
'v@nla :división, D. Caidos Pr:enderga.st y RODert8, Mar
qu'és Ole Prado AIe"are, al!. wJ:Ua.nd'ailJ.te de Inflantería
ID: Luis Tapia y Ló,p&; del Rinaón, que se halla en
isituación de ex:dedente en la; quinta reg<ión, y a(l. capi
pítJán de ,la misma arma D. Jaaquín Rive:r¡a Pa,stor,
qu;;' bia cesado .eIn. ig:u:al Ga;rgo' a 'la, ÍlllUJediJací6,n. del
<fenieml D. Eloy Herv.á:s y Ma,rtfuez.

De real ,orden lo digo a V. E. partlj su conoci
m:iJento y ,efectos ,oonsiguientes. Piós gUlait'de. a V. ]Ji.
muohos años. Madrid 31 de rooyo de 1917. ¡

AGUILERA

Señores' OapitJanes ~nemles de la plimera, ooa;rtla
y quinta regiol1Jes. '

'Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,éIel
Proteotorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) b:~ mnido a bien
nombra.r ayudantes de ca:tnpo de V. E. al comallda¡nt/il
de Infanterfa D. Oarlo~ Hurtado de Amézag¡a, y Za..

, bala, que, se halla en situació;¡¿ de eXQJode,ntG en est\3j
mgí6n', y al capitán de Caballería D. Santiago SalLar
y Alda:rna, ayuda;n:t:ie de, óa'de:nes que el1a de V. E.
en su anti';lrior Situaoión; debiendo estos nombramien
tos surtír efeotos en la l1evista, die comis'a,;do ,del mes
acitual. . ' '

Dtl real orden, lo' digo a V; ]ji. p,[Ll~ sU conoci~
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos añoS. Madrid 1.0 die junio de 1917.

AClUILERA

Señor Capit.6.n general de la prilnEll'a regió;n,.
Sl!)Iñol' Interventor civil de GLlerru, y l\1a.l'il1a y CLel

P:ro\:ieotol'u,cl0 en :M.al'"l:uecos.

E'X:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido IV bien
nombrar ayudianta de órdenes del General de d!i.v'isión
D. Jwan López Her'rero, Consejero del, Consejo Su
rpré),no de Guerra y Ma,rin:ai, al a&pitán de Infantería
;¡y. Pablo D,íaz Calvo, ayudante d€i ~o que em de
llicho 'General 'en su am.tíerior destino.

De real orden lo digo a, V. E. para¡ su conoci
miento y efectos consiguientes. Di!?s guarde a V. E.
muohos años. Ma.drid 31 dem:aYe> d~ 1917. I

AGUILERA

Señores Presidente del OOOSE'jo Supremo, del' Guerra
'y :Marina y Qapitanes genemlies ,de laj primerla :re.
gión 'Y ,de Canarias. '

'SO[1or Interv,entor civil de Guerra y l\farina y 'del
Protectomdo eu Marruecos.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: En, vista del Q,e:rtificado do l1000J,1o
Qilni,c;llto ,fa,cultativo remÍ'l;ído por el Capitán g-eneral
d{:l k,\¡ primera, región,¡ por él q;u~ 1:16 c¡o¡n;pru:e~ q'l~

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido IV bieill
nombrar a.yudaniie de órdeh~s de],' 'l'eni'nte, gen~aJ.
D. Felipe AIrau, y MendozaJ, 11UJe se lmJ1a en sit'oo{·
oión ,{le c;uarbel, con reside!D.ci~ en esta Corte, a[
'oom'a:n.dante de Infuntería D. Mlanuel Chausá Mal1€,
ayudainte de campo que era de dicho .General €:U
{su anterior {{¡estmo.,

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
mi,mto y efectos consiguientes. Dios guarde IV V. E.
muohos años. l\fadrid 31 de mayo do 1917. ~~

AGUlIi.ERA

señores Capítianes generales d~ la Pli'm¡eia. y Cllim:'fu\
regiones.

130001' Interventor civil de Guerra y M~i$ Y d.el
Pro1iectoradoen Marruecos.
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zona de reclutamiento deIIu,esea n1Ul1. 3·1 JT x\3gimicnto (
I~fajtlfuría de IsabBl la OatóJi$ n:lm~ 5,1, a los 00- ,:
Toneles d@ dioh~" arma D. J\Iiguel- Oastro Arizcinn,
del regimiento exprcsi¡do y ~. Mariano Pacha?o Yai}
güas, de la zona de roe¡lutamJ.ento de Guada)aJUl'a llli- ,
mero 9, respect,ivmnento.

De l'oal QrdC(l 11( digo .u. V, R" para su oono<i
m¡iciJ.t.Q y demá.s efectos. DlOS g"U1l.rde'a V, E. much0s
años. Madrid SO de mayo de 1917.

A..GUILERb

'Señores Capitanes generales de la primera., quillüt
"jT octava regiones.

Señol' Interventor civil de" Guerra y J\farina y del
Protieotoradq en Marruecos.

'Marina y diel

AGUILF..R.A

de la primero. y Cllmrté,Señores Capitanes genomlos
regiones. .

'Señor Interventor oivil. de Guerra J
Proreotorado en, MarruBOOS. .

REsmENClA
Exc!mo :Sr.: 'Accediendo a los d8SeOS del T:enien:

;te general D. Felipe Alfau y Me!ldoza:, el Boy (q~:e
Dios g'tUlrde) se ha servido autonzarle pal<'U qne fl]é
su residenc1'1 en esta, Oort{l<, 'eU situaci6l¡. de cuart~l.

De real orc1en lo digo t~ V. E. para, su conocí
m:ie:nto y demás e:flQctos. Dios gU<1xde a V. E. mltohos
años. :1'.1adrid 31 de mayo de. 1917.

3
3

3
3

3

4

3

Idem id. Cerhiola, 4Z •• Sargento•.. .'Juan Rodríguez Rodríguez

Section de Infunteris
APTOS PARA ASOENSO

Excmo. 'Sr.: 'El Rey (a. D. g.) ha tenido a bien
¡)¡eq1arar apto paCTa el ascenso, cuando por antigüe
aa.a le oonespoda., al prim~ teniente del regimiento
Infautería de Airica. núm. 68, D. .Tosé Fernánooz
Orrios, por reunir las oondioiones que determina el
artículo 6.l! dBl reglamento ie clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).
. De real orden lo digo a V. E. para;sn ~onoGi"

JIÚ®ro y demás cfectós. Dios gualwa V. E. muchoS
años. l1adrid 1,l! de j.unio de 1917. '

AGUILERA

Espafia en

Idem .... ' Reg. Inf." MelilIa, 59 .. Otí'O .•• . .. M.anuelAlferez Martínez ..

. - B' . . ¡ManUel Carreteno Beanu-¡Larache .•• Bo~.Caz. Cataluna, l... ngada...... h . ,. , e y ..

Ceuta .•... Idem id. Ceuta,.60 .•.. Otro .••.•.. \AIl;tonio l\1orejón Yerpes.
Idem .•••. Bón. Caz. Arapl1es, 9·· Qtro •.•... 'ILUls Castro Estrada, ..... :
Idem ..•.. Grupo fuerzas ,regula- ."

res indígenas de 'fe-
, . tuán ~. Otro banda.• Mariano Varela Varela .

Melma .... Idem id. Mejilla, 1 •••• B¡;igada...•. Julio Pérez Hernández '

I<tem

PENSIONES' DE ORUOE~

Exomo. Sr.: El Rey (q: D. R,) ha tenido a bien
wnoeéj,er las pensiones qu-e se dét<W.lan, por acumu
lación de cruces rojas que posee el persolli'tl de
tropa comprendido en la siguiente relación, que e:ll
pieza 0011 el brigada JJ.::ranoisco l\ledialdúa. Oubeña y
teJ:m;in,a con el sargento Francisco OaballBro Pérez,
por hallarse comprendidos en .el art. 49 del reglar
mento de la Orden del -Mérito l\1ilitar, aprobado' pOl'
real orden de 30 de diciembre; de 1889 (O. L. nú-
mero 660). ,

!De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios gu,3J.·de a y. E. muchcs
años. Madrid 30 do mayo de 1911,

AGUILERb

'Sres. CapitaneS.: generales de la 1."', 2." Y 3.& regiO<11;)S
DESTlliOS JT General en 'Jefe del Ejército de España €ID. Afrio:l.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), por resolución de Señor Interventor civil de. Guena y :Marina y ce)
esta fooha, se ha servido'conferir los mandos d'e la Profectorado en }¡Ial'1'uecos.

Relación que se' cita
----~----------;------~--.-..;..---~-'_::u. -..,--~m~."7"'----~--;-'_._;::4~~ A

~~~ l I
_:_:C_~_e:_f_f:_~_'j!__a_q_u_~..:u....;_~_t_e'i,_e_c_en__I.__Cla~:: ." No MBR Ea I-'-:_~_i_~_:_·_j-:-·q_:_:_~_i_~~_~_:t_~.n q_u_e~~nf~~ll::ign"

. ;~._--.------- - . 1
Primera, •. Reg. lnf."Covado"lla,40 Brigada ..• ; . ¡Francisco l\fedialdúa Cu- '

~ l' 11.~'. . beña ..... ,........... 3 .l'lnguna:.. · .•...l
Segunda... Idem id. Reina, 2..... Sargento .... ¡Luis Ayora González. . . . . 3 Idem . • • . . •. .• La de 5,00 ptas.
Idem•••.•. Id. id. Extremadura, 15 Otro . /'. • .. Manuel Grimaldi Salinas.. 3 Idem . • . . . . • • . . mensuales.
~dem ; •.•. ¡Idem id. Pavía, 48 Brigada ..• "IJuan Sotillo ~agano . .. • .. 3 Idem J
, (UnadeellaSpen-¡

O . ) sionada con La de 5,00 ptas.
Tercera ••. Idem id. Mallorca, 13· • tro ..•.•. , Manuel Bastual Gallego.. . 3 1 '2,50 , P es e t~s mensuales:'

\ mensualeb .•.
Idem Idem Sargento José V.erdaguer Iró 4 ~, Ninguna 'ILa de 7,50 ptas.

mensuales.
Idem •.....,., ..•¡
ldem .

Iclem •......... La de 5,00 ptas.
Idem ..... _. . . . mensuales.

[

Una de ella,spen
sionada con
2,50' pesetas .
mensuales..•.

)

Lat:se fr;~~s~~~~~~
por acumuJa- La de 7,50 ptas..
ción de tres de . mensuales.
dichas cruces. .

¡Dnade el1aspen-¡
sionada con, La, de 5,00 plas,
2,50 pesetas mensuales.'
mensuales. . .

(Ln de·.5,oo pese..:
, ta!l mensuales

:(dem , Sargento ...• Manuel San ROll1án Siles. <4" t' por acumula- La de 7,50 ptas.

I
ci6n de tres de mensuales. .

. , dichas cruces. . .
Idem 1 [cUd. Ciudad Rodrigo" l0tro .••... , ¡Francisco Caballero Pérez. 4 INingt]t1a . .• . .

". ~'~'r,"_ ' M."",¡,.,,~.,.,.,..~' ............f.....,..\\'i'_j ........I<I'_I~_ ......_""""""_~~-.r..l'l .....llfo--.tWlfl_""'_~~.tHl/If~~ ...oIIlllll~I."",¡'.wU~lIlli:'l._U"JII__\~I~W{NW».'~_...... 'IUl"'ll.'J:liIlM.•._ ...._l_",",""_~_.."r,¡;~
~i.í<i¡l'id ;;0 l'e mayo de 1917. " A.'GUILlr.RA

{dem

,Señor General en Jefe del Ejército de
Africa.
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Secclon de Cabullerla
INY.!LID,OS

I~ctno. Sr.: VistO el, ~pedie\tlj¡e insiruíCJo e. intr
ú?.n.Ola del soldado del regimieuto DragO!D.es de .s.an~
ti~go, 9.Q de Caballería, Valero lnsa caJ.oena. en sú
plIca ~e. qu.e se le conceda el ingreso en. el Ouerpo
de InTálld<¡,s, por haber quedado inútil a: oQlUSecuen.cilíl
do un aoolderite fortuito eu acto del 8enicio el día
28 de tebrero de 1916,; 1 resultando del examen del
~xpcdi€nte qu;e el intel'lElSado se ~lla ourado 1 apto
para el traooJo, el Rey Cg,. D. g.), d~ acuerdo 'cón
~o ~ormado por ~1 Oonsejo Supremo de Guerra 1
ltJanna, Sle ha serndo desestirn.ar l!k petición del in
1ler~do, por carecer de dereoho a lo que solicita.
ic1Elblendo oesar en el 1\'lroibo de. haberes que dis:l'ru-t:.O.
como expectante a aquellos beneficios.

De real ordEJn lo digo a "V. E. pa.rai su conoci
miento 1 deDJás efectos. Dios guarde a Y. E. mucho!!
años. Madrid 31 de'mayo de 1917~ . .

AGUILERA

Señor Capitán. general de la cuarta Ilegión.

E:.eiíores ~residente del OonseJo Supremo de Guerm
1 Manna e Int~entor civil de Guerra. y Marina
1 d~l Protectorado .en Marruecos. '

•••

Secclon, de .ArlllIeño
RETIROS

_ ~:X:C'ID.o. Sr.-: Aaoedieníio a lo soliciULd!o por el
tJQrlJ¡ell.oo coronel, de ArtmN~a D.~, Felclerioo Es~e !
:EIlarr:ero, que se bJaIl:a; en 81tuaOlon de excfedtElhte en'
esa región, .;el EJey (g:. D. g.) Se ha servido COD.e:e
:&erle ~l 11e~ro pa,t<ll. Barcelon.a; disponiendo eques.ea
&do de' J;¡aJa, por fin. del mes aCltrua.l, en el Arma a
'que pert'enece. "

,,De real orden lo digo a V. E. paro¡ sU: COIIloci.,
'~tm.to y d~ás, ef1ectos. D¡os guarde a ·Y. E. muchos
!anos. ]}1ad:t:I.d 31 die! lIll,Y¡o de 1917. . •

AGUILERA

,Señor Capi~gE¡neral de la cuarta regi,6n.,

Señores PI<esidente del Oonse.jo Sup11emo de Gu'ein-a
I '1 M:aa::ina e lntel"VlE:ntor oiyil Ide Guerra y lVlarina'

J del Protectorado en MarrUJecos.

, ..

Supl'emo de Guerra, y Marina ida 6 de febrero de
1915, relativo a concesión (fie pensión a dichos me
no~es, la Sala de lo Contlencioso-administrativo del
<I'ri!:mnaJ. Supremo, ha dictado sentencia len dicho
p~eIto . <?on fecha H ~-e abril d-e 1917~ CU1<lo parte
dISPOSItrY'a, :es como sIgue: .

((Fallamos:, que debemos absolver 1 "adsolvemos a
la 'Administración generol del Esta.a.oen la demanda
ileducidR a nombl'-e dé D, !Aurclio ]'emá;tldiez de la
Torre, como tutor de los menores D. Rodolfo doña
\Toaquina. 1 D. Carlos, contro -el acuerdo doel donsej~
.supremo de Guerra. 1 Marina d-e 6 de febrero día
1915, qU? deola::amos firme ,y subsistente». ¡

Y,. habIilndo disJ?uesto ,el Rey Cg,. D. g.), el OUID.
p~lmlento de la Oltadasentencia, 4e real orden lo
tdl~O a Y. E. para su "conocimiento y demás e:flectos.
DlOS gua:rdc a V. E. muohos años· :M.iadrid 31 de
'ma.yo de 1917.

. AGUILERA~
Señor.•.

PLUSES

Oircttlar. I.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d-e acuer
do con lo ,mformado por la Intervención civil d-e
Guerra y: 1\'I..arillR y d,el Protectorado ,en "Marruecos
ha tenido a bien disponer que la real oraren de 12
d-e febroero de 1916, (p. o. núm. 36), por la que
ISe concede a los escrIbientes de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficánas, MililRr..:es, 'el plus de'
'V:era.n.o~ que disfrutan los suboficiales del Ejéroito
por ra~ón de equivalencia de sue\dos, se amplíe 'eill
el ,sentIdo de haoer extensivos diohos benoocios con
~ácter general, .en los puntos donde esté est,ablle
'0l.do este dev¡engo, [3¡1· personal del Material de Ar
'tillería y de .In~enieros Ye de los Ouerpos auxiliares
ide Intend¡enOla ,e Intervención, cuyo sueldo sea de

, 1.250 pesetas anuales.
De real orden lo digo a Y. E. para S11 conoci- "

miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de 1917.

AGUILERA

Seflor...

SecaDO de Instmcclán; ReclutamIento
vcuerpos dIversos

AGUAS. MEDICINALES

Oircula7·. Excmo. Sr.: La 110al orden de 15 de
agosto .de 1912· (C. IJ. núm. 161), no' excluye los
baños do mar de'! beneficio que la misma concede

1 a los. huérfanos de militares" ya Que al referirs'8
. al uso de baños o aguas minerales, no distingne.

la -cla·s13 de aquéllos, y al objeto de reghmlentL'l.'l'
este servicio, y como aolaración a dicha disposición,
el Rey (q. D. g;.) ha, tenido a bien' disponer lo si-
guieni'l}; ,

1.Q. En ,el mes de jnlio' de Clada año:, los Dirco
ttories de los Colegios del huérfanos depcndient:es de
este Ministerio, fOr'IllJaliza,rán "relaciones die· los huér
fanos de am:bos sexos que, re.conocidos <lon antela
oión por los médioos de dichos estJablecimielltos, y
la juicio de ésbos, necesiten para el tra,tamiellto de
sus enfermediades y contJ:ibuir a su desarrollo baxws
(le Imar; t·eniendo eh OUentla g,ne '131 mime,ro d3 alum
nO$ 'Qu,e han de gozar de este ben~fioio, ha do ser
muy 11educido, proporciouilJdo a,l dc los que existan
\inte'Xllos en los Colegos eró. aque11:a fuCllia, y esco~
g1dos de ,-entre éstos preoisame'nte. ESt8{8 relaoio-.
n~$ se remitir,;í;ll, para su aprobación, a .este },'!.i
nisterio, indiCiando el pnnto de la costa elegido.

:2.Q Pa;ra compensar el roa,yol' gasto que supone
este servicio, sohr·e el que se produce 'en los Co
1eg'ios,y' o en analogía ra lo Bstab1eoido por el Ilegl:a,
\Ill.ento Ide indentnizacJiones pam los GeneraleS, je
;fes, ofiCliJa,les y asimilados, cuando en comisión del
!3~cio se ausentan en su habitual l'esid~l1Cia, tanto

Señor...

Seccionde IntendencIa
l' ._ . ,.

CUENT:"\.S DE OAUDALES
, Oi,!cular:' Excmo, ST.: El Rey eq. D. g.) se ha
,íJeTVIdo .dIsponer gue lo p:recept,uado en la real or
den de 29 de noviembre de 1916 (O. L_ núm· 254),'
r:especto al orden ·en que ha,n de firma,r o' autoriza;].
lqs fnnciona,i-íos qu~ intervienen en la,s cuentas de
cla;udales rendidas por el oficial pagador del servicio
de propiedades, se haga extensivo a todos los de-.
más servicios 'en los que esté encomendada la ges-
tión al Cuerpo de InVendenclÍa. .

De real oTden lo digo'" (,1, V. E. paraJ su cóno~JÍ
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos
años. Madrid 31 de ma,yo de 19~7.' . ,

AGUlLERtl.

Secclon de Justlcitt v Asuntos generales
DE.MANDÁS CONTENCIOSAS

Oiryt¡lar. Exclmo. Sr.: Promovid~ pleito por don
Auroho F'ernández de la T'oTrf), oomo tutor de 10's I
menores D. Rodolfo, D,a. Joo.quina. y D. Carlos F'er.
illánd,oz de la. Torre, co:n~ l€:ll acuérdo del, Consejo 1
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los huérfunos llde ambos sexos, como el personal <fe
religiosos o inspectores que les acompañ'Elu, disfru
iJa:cán la pensión diaria de 3,50 pesetas, y de 2 pe
s-etJa.'3 los sirvi~tes, unas y (}tra~ desClle el día de
salida al de regl'eso, ambos inolusive. Las referi
das pension.es serán oail'go al capítulo de hospit:a.les.

'3.Q El person:o.1 para la vigi1:an.oia y oui<lado de
los :alumnos, lo <Jomponclrún dos religioflOs o ins
pe;ctor€& y dos sirvientes, si la colonia no exoode
do 30, y -ell OL'TO caso, uno más de aquéllos y 0,06
de éstos, por ~da fracción.' ,
. 4.2 Los Capitánes generales de las J:legiones ex
pedirán pasaporto por cuenta del Est:1do, a Ciada ex-

'¡pc:dición, en s,egunda clase a los alumnos, religio
iSOS o inspectores, y en ter<Jera, a los sirvientes.
En estos documentos Hsta:rrrpa~án los oomisa;rios in
i¡erv-entores de revistas de los Colegios, las notas
dQ salida y regreso, las ouales servirán para la re
,q1amación de la.s pensiones personales devengadas.•
'Los g'astos de transporte serán cargo al 'Üápítulo 10.l!,
m:t. 4.", «1J.'ansportes militaJ.'Bs)), del pI'esupuesto.

5.!:! Los servicios Ü{)" iUt,O'1las, faculmtivo y bañero,
se' justificarán con relación ,expediék"b por )a a.utori
!dad del punto donde vayan a :r:esidir, conforme a
las tarifas aprobadas por el Gobernador civil de la
provincia.
. 6.2 Quedan exaeptuaüos de estos beneficios, los
alumnos de las Academias militaJ'cs procedentes de
los Colegios de huérfanos, aun oll..!Uldo fo='en parte
del internado de los mismos. Es al. propio tiempo la
yolunta,d de S. 1\'1... que Bn ·el' primer proyeoto de
presupuestos, que se redacte, se incluya la canti
dad necesaria, pana estas atenciones. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años..:Madrid 31 de mayo de 191'7.

AGUILERA
Señor...

DESTINOS

, Exomo. 'Sr.: En vista dcl escrito que -V. E. diri
gió a este Ministerio en 4 del mes actual, pro
poniendo paraz que deirempoñe el cargo do obser
vación, ante la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia. de AlicfauiJe, al médico primero de Sa
ni&~d l\'l:ilitar D. Jmquín Cota;nda Llp,va.ta, el Rey
('l. D. g.) se ha sarv-ic1o aprobar la refelida pro
puesta.

D8' real orden. lo digo a, V. E. para, su canod,:
rulinnto y defmás. efectos. Dios gua;rde a V. E. muchos·
años. l\ladTid 31 de mú.yo de 1911. \

• A<:;UILERA

Señor Ca.pitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.. : En vistú. del escrito quwV. E. dhi
gi6 a este lHinisterioen 8 del m\Cs aetul11, propo
niEmdo paJ.'a. que desempeñe el C<'1rgo de observacióp.
iante la Comisión mhta de reclutamielUto de la pro
vincia de ~Alava, nI médico p¡'1mero de Sanidad .;vIi
litar D. Antonio Muñoz Zuw'a, el Eey eq. D. g.)
se ha sewicl.o aproba.r la, referida p;.'opuost'a.

De real orden lo digo a V. E. IJ8.'l'a S11 conoci
m\iien.to y de!rnás efeotos.· Dios gua.rde a. V. E,. mU¡Qhos
años. Madrid 31 de mayo de 1911.

AGUILERA

S~ñor CapiMn general de l:a. sa,¿tá región.

~

. Exümo. Sr.: En vista dele~'crito que V" E. diri
gió a Bste ,l\1inist.'erio ,en 15 del mes actual, pirOpO~
aüendo para que d:esempeñe interiI1f1lDX)\nte d cargo
de Vicepl'esidente de la Comisión mb:ta de reclu
tamiento de ~a provinüia de Burgos, al coronel de
Inf:antería D. l\figllel Donato p,jrez, el Roy eg. D. g.).
se hfl¡ servido aprobar la referid:a propuesta.

De real orden lo cligo ú. V. E: par?, ~u conoci-

rnJiéi1to y demás efect·os. Dios gi1aiJ:'d.ie a V. ':m. Dl;uohOS ~
años. :Madrid 31 de mayo de 1917.,"

AGUILERA ¡ <

Señor Cllipitán general. de la sexta región.

. !Excmo. Sr.: En vista delesütito que V· E. diri
gi,ó a ,este :Mlnisterio <en 9 del meS aotual, propo~

lUiendo para que desempeñe el cargo de Vocal de
la Comisión mixtla de reolutamiento ·de la P¡'Ovincia
de 13aaajoz, al médico primero de SanidaélJ 1rli1itar
D. 'Daniel de Panl Goyena, el Rq (q. D. g.) se
:ha servido aprobar lt1 referid:a, propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
i:nlWi1'to y de!.lnás ¡efectos. Dios guar,~ a 'V. E. muohoS
años. l1adrid 31 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genel'al de la primera región.

IExcmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este ~linisterio en 11 del meS aotual, propo
mendo para que desempeñe el cargo de observaei5~

ante la Comisión mixta de reolutamiento de la pro
fvinoia üe Gerona, al médico primero de Sanidad Mi
lita;r D. BIas Hida.lgo Sánohez, el Rey (q. D. g.)
se 'ha servido aproha.r la ref<erida propuest,a.

De real orden lo digo a V. :ID. para su conoci
m.~Jlto y demás efectos. D~os guaa::~ a V. E. mu,Ohos
años. JHadrid 31 de mü;yo de 1917.

AGUlLERA

Señor Ca.pitáD. generál de la cuarta región.

,Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri,
gió a este J\ilinisterío en H, del mes aotual, propo
lUiendo para que desempeñe el oargo de Delegado
de su autoridad ante la Comisión mixta, de recJ.ut.'l
(miento .de la provincia de León, al coma.ndante de
ln:fant-ería D. Andl'és Ame Llevad'!.,. el Rey eq. D. g.).
se l).a seTVido aprobar la 'l'8ferid:a, propuesta.

De real orden -lo digo a V. :ID. par!lJ su conoci
:mfiie:n.to y demás efectos. Dios guar~ a V. E. muchos
años. :Madrid 31 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitó,n general de la séptima, región.

Exomo. ·Sr.: En vista del telegrama que V. E.
~irigió a este MinistBrio en 11 del meS actual, pro-.
poniendo PU1'a que dcsempofle interina.mient'e d car
go da Vocal de la, Comisión' mixta de r<eclutamiento
de l<q, provincia de OvIedo, nI médico prirnero de
Sanidad 1Tilitar D.. Cándido Soria,no Oat{llán, el Rey
(q. D. 'g'.) Se ha süTVido aprobar la referida pro-
puesta. .

De rc~al orden lo digo 11 .V. E'. para su cOllod
mljje.'O.to y demás ereotos. Dias g'l1'1J:1\'k a V. E. mucJl.Os
años. Madrid 31 de mayo de 1917. .

AGUn,ERA
'"Seflor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a ·este Minist,erio en 9 del mes a-etual, P¡'opo
niendo para que desempefle el cargo de Vocal de la
Comisión mixta de Te'C1utamicnto éLe la, provincia de
Ta:rragcna, al médico primero de Sanida,d Milita;r
D. Fortunato García GómBz, el Rey eq. D. g.) se
ha 'servido aprobl1l' la referida pl·Ü'puestla.

De real ord'en lo digo a V. H. para, su conoci
roftento y de!más electos. Dios g'l13.a:d!e a V. E, rouonos
años. Madrid 31 .de' mayo, de 191;.

íAGUJLERA

Señor Oapi~ gencml de la cuarta rogi6n.
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AGUILERA

!JJlxomo. Sr.: En vista delescl'ito que y. E. diri·
gió a este Ministerio ·en, 4: del IIlJeS actual, propo·
niendo para. que desempeño el oaxgo de observ<lr
;ción lante la Comisión mixta de l'eolutmniento do
la proTincia de Zaragoza, aJ médico mayor de Sa
nidad lIilitar D. José Luis SruaYedI1a., el Rey (que
Dios guarde) se: ha s·ervido aproba.r la referída, pro-
puesta. ,

De real orden lo digo a V. Ei. para: su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V· E. muchos
años. l\Iad,'id 31 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genel'al de la· quinta región.

DEVOLucroN DE CUOTAS

Exdmo. Sr.: Vista, la ,instancia promovioo por
José .María ]\,fuiña Alonso, vecino de Foz, provincia
de Lugo, en solic.itiud de que le sean devueltas las
500 pesetas que depositó en la ~Delegación'de Ha.·
cienda de la <Jitada provinckt, según cariPJ". de pago
núm. 20, expedida en 15 de febrero último, para
;rednoir el tiempo de Servicio en filas; teniendo en
'OUenta que el interesado no ha sido a.listado pam.
el reemplázo del año aotual, por Iigurar' como ma
triculado en la industria de pesc,~ y navegación, y
tooeJ: por tanto, que servir ea la Ar!D{3&,y lo pre
iVlanido en 'el arto 284 'de la vigente JJey de reolu
'tJaImiento, el Rey eg. D. g.) se ha sa:rv;ido resolv~r

que se deTUoelvan las 500 Peset'.ts de refeiI'6noÍD" las
cuales peroibirá ,el individuo que ICfoctuó el dep6
sito, o· la .persona a;poderada en for:rn.,~ leg1al, . según
dispone el arto 470 del reglamiento diomdo para. la
ejecución de dicha ley. .

De real orden lo digo 11 V. E. para. sn conocí
m'fento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc110S
ailos. Madrid 31 de mayo de 1917. . .

,AGUILERA

Señor Oapitán general ·de la ootuv.a, región.

Señores Int:eudente general militar e Tnt'erv'entor ci·
vil de Gnerra y .l\larina y del Protectorado en
}larruecos.

'Exomo. Sr.: Vista la ,instanoia, gue oursó V. E.
<l, este Ministerio en 12 ·del mes a,0tlv11, promovida
por el soldado del regimiento InfanterÍlt ele G&l'G
llano núm. 13, Cecilio de la fJn,za l\la,rtJnez, en so
;lioitud de que le s6·,md,evuelta.s 500 paseta.s de las
1.000 que ingresó por los tr,es pla.,zas para 1:a redno
<:':ión del tiempo de servioio en filas, por tenor con
oedidos los beneficios del a;rt. 271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. DO' g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.000 pes-etas deposit3Jd\l.s
en la Delegación de BadeiUda de la pl'ovinci,'t de
VizctJ,~, se devuelvan 500, correspondientes a ]H,s
(lartas de pago nÚU1s..55 y 81, e:x:peª,idas en 23·
de julio de 1914 y 28 de septiembre de 1915, res-

. 'pEJotivame:nte, quedando satisfeoho, con las '500 ws
iía,ntes, 01 totaJ. de la ou@ta militar que señala el
arto 26'7 de la l·eferida ley, debiendo percibir la
indioada suma el individuo que 'efectuó. el depósito,
ü la persona t1.podenadu,en forma 1Gg:a l., segÚll dis
pone ·el art.470 del reglameuto dictado J?Gol'a la
<\jecución de la ley de l'eclui':amiento. .

De real orden lo digo a V. E. para, su conoci
miento y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos
añ'os. Madrid 31 de mayo de 1917.

Seüor Capitán general de la sexta región.

SeñO<1"es Intendente' genir.al milital' e Interventor ci·
vil de Guel'r3. ¡Marina, y del l?rote(}ljol'a,~lo en
.lI1an1l8cos.

ExC'lno. Sr.: Vista la lnstancia promovida por
D. Julián Alberto Cerezuela, vecino de esa capita,l,
calle del Coro núm. 115, ,en solicitud de qU'e le s,can
(1·cvueltas las 500 pesetas que aeposit.6 en la Del¡¡
gaci6n de Hacienda de la, provincia de ZiUl'iagüZU.,
segun' 0111'\11 de pago núm:. 159, expedida en 16 de
febrero de 1915, para reducir el tiempo, do sel'vicio

~(')1 filas de su .liijo Luis Alberho c'etezuela -Guin.
alistado para el reemplazo de dioho año, peIt8'D:e
oiente ala caja de, l1eoluta de Za;¡;agozá. núm. 74,
el Rey (q. D. g.), teniend.o en cuelltv- que el indi
Ck'Ldo recluta fvJleció antes de. su ill0011)01'i[l¡ci6.n. a filpp,
y lo prevenido e:n el arto 284 de la vigente ley
de reclutamiento, se ha Servido l'esolv,er que. se de
vU{Jlvan las 500 pesetas de l'ef-enlnoia, las ou,'11e,s
p~'c!ibirá el individuo que 'Of'ectu6el depósito o la
'Persona que acredite su derecho, segUn dispone '01
a:rt. 470 del reglamento c1iotooo pa.m la ejecución
de la citada ley. . !;

De xeal Ol'o,en lo dig(} a V. E:. pum, 811 conoci
miento y deluás dectüs. TIios gua,rde a V. E. muchos
años. MadI'id 31 ele mayo de 1917.

AGUII.ERA

Señor Capi"tán generál de 130 quint<'t región.

Señores Intendente genpral milii'.a;,· e Interventor ci·
vil de Guerra y l\1arina y del 'ProteotQmdo en
:Marruecos.

Exomo. ,'31'.: Vista Ja instancia. prom:üvida por
D. Ignacio José de ÜJ:za, vecino de esa. capital, en
solioitud d·;} que le sean dovueltas las 500 pi~etas
que depositó en la. Delegación de Haci'Onda, de- la.
pi'Qvinoia de Zalngoz·a, según O'cl,rha de pago num'o 5~,
expedida en, 11 de f'Obxero do 1914, J2ara red?-Cill"
el tiemp9 de servicio en fil1XS de su hiJo'Franmsco
de Inza y la Puen't-e, alistado' p:H;a eI Teemp1"bzo
(le dicho año, pertenecíe11't'J a' la. caja. de r~cluta, dH
Zp,1:agozv, núm. 75, el Hey eg. D. g.), temenclo. en
opllúnW. que el indicado recluta fuUceió a¡nt"s d<> su
incorporac1óna filas, y lo prev8iUido en el arto ~84
de la vio'ente ley de xec.1utam:iento, se ha s,'Jrvldo
l'osolver que se devuelvéUl Ias 500 p~SGt.'lS do ToQfe
l'encia, las cuales percibirá eI individuo que efoo
tuó ·eÍ depósito, o 11.\. persona que a.cr{l~ite su d:e~e
0110,," según dispone el a;¡:b. 470 del r'egl.a.umnto dIC-
"k1Jclo para la ·ejecnción de 1'1. citada, Joy. .

De real orden lo digo 11, V. .E,. pa,rq su COnOOI

miento y demás efectos. Dios guarde a V. :l<J. mUQltQH.
años. l\ladrid 31 de llH1YO ele 1917. ?

AGUILlm&: v~

Señor CUflitáp. general de la gt¡.int'1. región. ,
! 1 l

Señores Intendente general milita: G Int-ert·entm: oi-
vil de GUel'm y lIfa.rina.· y del l'l'Ot.c,'{;.torado en
Ma,t'rllecOS.

E:x:cmo. Sr.: Vista la ins'vancia que cursó V. E. \
a este Minist€rio en 9 del mes. actual, pl'o'lllovid:a
por el cn,bo de lE\, cuarta ComandiancüL de tl'Opas de
Inooudeiucia ,}osé lI.fasjuan Cast=y, en. solicitud de
que le sean devl1elt:a.s 500 p,es,etas de las 1.000 qUQ

ingr·(]'só por lostrcs pJ.a.zos 1:)a1% 1i1 r'e,ducción del
tiempo de servi<;io en filas, por tener concec1idor:r
loS be(lleficios de,l art·. 271 de la vigellt,c ley de
reclutamiento, 'el Rey eq. D. g.) se ha servido dis
(pon~r que dejas 1.000 pesetas depo.~itada.s 'en la
Ddlegación de Hacionda. c1eh provinci!1 ele J3arCl:J!
lana, se devuelvan 500, correspondientes' a las c:I1,1:
ta.s de pago nUl11s. 208 y 33, cxpe:iidasG'l1, 26 de
,septiembre de 191i) y B de agosto, de 1916, ]:es
pEiCitiV\1lm:entE', quedando satisrecho, oon las 500 1'eS
1:,();llt0s, el total de la cuota milita,l' que s,C)ña1a el
lart. 267 do lo, referida. ley, debbndo pOtl'cfhir la;
indicada, suma. el individuo que 'efocl::u6 ,al depósito,
o la personli apoderad:tt en form:1 l'egal, segú:n tlíspülle
el arto 470 del l'eg'lamrento d'ic,tado :pn:t':a 111. ej~Cl1ciÚll de
:Ju, dtada ley .



D. O. núm. 122

VICIO en filas, según oartas de pago expedidas {)n
las 'feohas, con los.~ números. y por la~ Delegaciones
da Ha.cienda que en la. cit.Jaél¡a, relación se I()x:prcsan, ,
como igua.1mente la Stlma que debe ser reintegrada,
la cu¡¡,l percibirá el individuo que hizo el depósito,
o la persona. autorizada en forma logJa.l, según pre
viene el a;rt. ~70 del roeglamoento diotado para la
-ejecuci6n de la citadQ, ley. .

De real orden lo digo a, V. ]J. para su conocí"'
'mieuto y demás efectos. Dios gua:rde a V. E. muchos
años. 11adrid 31 de U1I.1yo de 1917.

AGUILERA

¡ Señores Capitanes generales de la cnarta, quinta;, sexta
y séptima regiones y de BaleareS.

S~ñores Intiende:nte gen-eral militar e J.nterventor ci
vil de Guerra J 1\'I.arina y del Proteoto:mdo en
llarrueoos.

654 2 de junio de 1917------..-----.-----------------------_._----

:;Excmo. Sr.: Hallímdose justificado gue los indi
"Viduos que se rela-eionan a continuaoión, perbene
wi€iD:oos a los reemplazos que se indican, están com
:lm~;l.l:didos ,en el arto 284 de la vigente ley de re
'Olutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan a, los interesados las oo,nti

·<da·des que ing"resa,'on paTa reducir el tiempo d;e se¡r-

Do real ordon lo digo a V. ]J. parar Btl oonocÍ
miento y demás efeotos. Dios guarde a; V. E. muchos
años. lladriel 31 de nm·yo ele 1917.

AúutLERA

Señor Capitán general de la CUUJ.·Ul, ~ial1.

:Señores Intendente general militan.' e Inter'v'entor CIÍ
vil de Guerra·y 1farin.'1 y del Protectorado en
:Mal'l'Uecos.

Relt!cwlt que se cita

~

1

FECHA.
(1) de' la. lIU:nUIo que(1) Punto en que fueron alistAdos Númerog carta de pago Dele~l\ción debe ser

"" delil de Hac1enda relntegrJl.ds.NOMBRES DELOa RECLUTAS ~ Caja carta q•• expidiÓ13
N derecluta de pago. o Ayuntamiento Próvincia Dia Meil A.ño carla df'pago

PesetlLll

- - - --- -- "

Alejo de Pou Más..•..•.. 1916 San Pol. ...... Barcelona. Matar6,64. '4 febro, 1916 190 Barcelona. '0

500
Angel Boguiuñá Riba..... 1916 Cervelló ...... ldem.... .. Tarrasa, 6S. 7 idem. 1916 228 Idem ..•••• 1.000
Valentin Solanas Murillo. 19 16 Leciñena ..•.. Zaragoza ... Zaragoza, '1'¡ 5 díbre. 1916 17 Zaragoza... 500
Juan Bonel Gutiérrez..... 19[4 Borja ......... ldem.:.... rdcm,7S· 7 febro. 1914 4 ldem ••... Sao
.Francisco Gallegos ~antcs. 19 14 San Sebastián. Guiplzcoa••• San Sebas- 26 enero. 1914 228 GuipÚzcoa • 500

ti?n, 85 .. -
Jo.sé M.a·lbañez LodL .... 1917 ldem ...•..,.. ldem ••..... [dem...... 25 ídem. 19Ií 24 Idero .•.. : i .000. "
Jacinto Gárate Aduciaga .. [916 Eibar....•.... [dem ...... [dem.. ·.... 7 febro 19 16 17 1 Idem ...... 500
'Florencio Rodríguez Na~ 1916 Salamanca: ... Salamanca" . Salaman- 19 eneto. I9 16 16 Salamanca. 1.000

varro................. . . ca. 98 ..•
Francisco SuárezAlvarez. 1914 :'tliranda...... Oviedo ." Gijón, 102. 24 idem. 1914 229 Oviedo.... 1.000
Elmismo •.•........... :> :> :> :> 7 agosto 1915 47 Idem .. '" 500
El mismo ....... , ....... :> :> :> " 26,sebre. 1916 .186 ldem ... '" 500
Ramón Suárez López .... 1915 Caneño ....... Oviedo ... " Gijón, 102. 14 enero IgIS 85 ldem...... 500
El mismo .....•......... , :t ~ " 25 sebre·

1

19 16 23 ldem.\ •• 250
Alfonso Ochoa Olavarrieta IgI7 Navia ...•••• Oviedo ..•.• Pravia, t03. 14 febro. 1917 245 ldem ..•... 500
Sebastián CIadera J3arceló 1914 Palma Baleares..... Palma .••.. 17 enero. 1914 149 Baleare .. '.S .1,000

. .
Madrid 31 de mayo de 1917. AGUILERA

OBR.A.S DE TEXTO

(Jiraular... Excmo. Sr.: Term·n~a.(}el conourso. ailun
ciado por real ord~n de 4: de abril de 1916 (D. O." nú
mero 8Q)" y üumplidas las disposiciom:s que pres.
cribe la real orde,n circular ae 27 (1,;} abril 00 1911

,(O. JJ. núm:. 85), .. -el RéJY (g:. D. g.) se ha servido
J1aclarar texto d.efinitivo y de ób1i~toria, adquisi
ci(;n pa:ra la', asigelaturla «Liteliatlma ~'filitJa;r» en la
AC!ademia de ,CabaJleríu,el libro y ~tp':nd:cos pre
sentados bajo 01 leméL «ArmM y Letras"> y del qile
resulta autor -el comandanfede OanlJler:í!a D. Fer'
~do Alto.laguirr-e, por adapt:a:s~ al programa apro
l,rado, reUlllr 'exc:o~entes c.oUdwIOncS para :La e!!l'
soñe¡~\';t), y considemrlo de utilidad pal:'a, 'Já, bi
blioteca de los futuros ,oficil:¡,'es. Es asimiSmo 1<1 VO

luzlínd de S. ni., que al imprimir los :rnn.nusciritos
prti!g~ntados .con ~l títtllo de aprndices, se fortte. un
ThOUl.O d(;l dllnen:Slom~s análog:;l,s a la obra ya Jm·
~t¡J~es~]" aunql1{) con dist,into ciM,á,ctea: de letra; qne
:al agotarse los e.jem'p1ares del libro imprESO, lie h.1g,1
ia nuova timda do texto y apéndices en un solo
t:omo con cm-acteres <le . letra, diferellte>, pmJ., la p~\Í'j
te glle responda al programa y los au:rnentOlS y ap6n
!dices que contenga" y ,que <el precio que se ,fija.
'.PM'& ~u vie:ntia a lo,S I3.tlu:rhnos, s~a; de S peset¡a,s, mien
t:roas :est.é dividida 1:a' obra en dos tomos, y de 7
'-Otll1<l1do se haga k'1J tutlm e11 tillO solq.

De real orden lo digo 'a y. E·. pELta su' oonoci
íniento y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos
.años. :Madrid 31 de may.o de 1917..

1\ I •

, .
El Director General,

MZÓI~.I '~""

"'DISPOSICIONES'
la Subiecretari¡¡ y Se,dones de este 1Jñnísterio.

y de lai Dependen~ias centrales

ExcÍDlos., Señores Oapita:n:es gene'rales, de las 11:'giOn.-es
.,. Cq'mianda:ntcs gene.rales d<a Deuta, liamcfu,e y 1\'1,,-
lilJ:a., I

Dlretclsn generol de Carabineros

,Exc:mo. ·Sr.: Retilliendo las condiciones p'rev'oaÍlidlais
para servu' en ,este Instituto los individuo:sque lo
t!.ontan sciJ:icitado y figura,n en la siguie,ute relación,
que prinoipia con Luis González Alarza y t:ermina.
ccn:" José Luca.s Garrido, he aCQrdado conoederles
ingreso en ·el misr,no-, oon destino a l;a¡s Comu,ndancias
qu:e a cada uno se les 'soña19; debiendo t'Gne:r: pJ.:bllente
los jefes de los respeotivos cuerpos, para los efectos
del 'altBJ y baja, 10 mand:ado en r€4'11 orden d!e 31 die
eUQ1'o de 1895 (O" L. núm. 3'1).

Dios guaJ.'de a V. E. muohos aíl~s. lVladdd 30 de
m:ayo de 1917.

DESTINOS

AGUILERA
..' I

:Señor.••
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Relación que se cita

Idem id. Sabaya, 6 •

i),'0;,....,

~¡ :.,,~~ j" c_u_er_
p
_o_s_a_Q_t1_e_

p
_e_rte_n_6_c_c_ll +__'C_1&_se_s_'_1 lT_O_M_B_B._E_S , __o_'u_m_a_B._d_a_n_Cl_a_s_.r ._ a que son destln,¡,doo

R 1 f ll d 1 R ISoldado .•.• Luis González Alarza ...~: .••••• ' .•• Navarra.
ego TI. e ey, l· '¡Cabo ' Daniel Pérez Moraleda ••• ,,: .. ' •.• Barcelona.

1

0tro ' Ed~ardo Martas HiglJ.eraS • • • • • .• • Idem.
Otro ....••• Francisco Alvarado Delgado ••••~ •. Idem.
Mús. 3.a .••• Victoriano {:rúz Gómet ~ ••.•.••... Tarragona.

,Soldade. •• , • José Jiménez de Castro ..••••.•••• , Navarra",
• '¡'otro ,•••.•.. José Soriano Magdalena •.••.•.•• :. Idem.
..' Otro';"••••••• Juan Cozar'González ...•..•...•.•. Idem.

Otro. . . • • •. Rogelio González Galán. •• •••.• • Ietem.
Otro •••••.• Victoriano García Avila.. ••••.•. Idem.

Id 'd ~asf'l 6 )Sargento .•. Jesús Enrique Pérez .. ••.•..•.•• Barcelona.
ero l • e 11 a, I .....•.•• ; •.... {Soldado .... Francisco Villaescusa Cantos.... Navan'a.

Idem id. Asturias, 3I .•.•••.•...•• . .ICabo ...••• , Mariano Díaz Cámara .•••.•...•... Tarragona.
Primera. Ide 'd León 8 ' jOtro •.•..•• Joaquín Macías Calvo ..•....•••.•• Barcelona.

. mI • ,3 .•••• , •••. ,: ¡Soldado •.•• Nica~io Mateas Azuaga GuipÚzcoa.
dem id. Gra7elinas, '41 '" ••••.•••••• ¡Cabo . •. .•. Segundo ,Gómez García : •..•.••• Navarra. \,

. ¡Otro. .•••• Antonio Ruiz Botija .•••••• , •...•. Tarragona.
," Otro:. ••. • José Bruna Blanco •.••...•. ;. . . . •. Idem.

, , Otro •••••• ·• Juan Tirado Bravo••..• ~ •••.••..•• Idem.
Idem id. Vad Ras, 50 Otro Mig;xel Ri9-uelme ~l{ea ,. o· Na:,a~ra.

t
SOldado ••.• D~tIVO Gomez de DIego .•.•••.•••. GUlpuzcoa.
Otro .•..••• Manuel Gómez García •.•.•..•.•••'. Idem.

" Otro .•••••• Manuel Sánchez Tena ••••• , .••..• , Idem.
," ' Otro •.••••• Rafael NaTarro Iranzo.• o' •••• ' •••• Idem..

Reg. Lane. Príncipe, 3.° de Cab.a •••• 'jCabO ••.•••• fosé Berenguer Amaro .•..••••.•• Navarra.
10.° reg. montado de Art.a ••••• " ••••• Otro .••.• Francisco' Castro García •..•• oo •••• Tarragona.

IReg. Inf."'<ie la Reina, 2 •••••••••••••• Soldado .•.• Facundo Gorjón Rodríguez •••.•.• , Barcelona.
, , {'Cabo ••••••• Valeriana Bonilla Vázquez•.••••••• fdem. '

Iclem id. Soria, 9 '¡~••••• Corneta .••. Demetrio Díaz Pulido ...•••. ',' •• o. Idem.
, , , Tambor .... Joaquín Ortega Leal ..•..•••••••• Idem.

\

'CabO •..••. Eulalio Cecilia Martínez •.••.•••••• Tarragona.
Otro ••.••.. Jesús Millán Bracero ..•••••••••.•• Iclem.
Otro .•.••.• fosé Lages Sarmiento •••.••.••.••• Idem.

Id 'd Có d b Otro Juan Cerón Jiménez Idem.
em l. r o a, 10 '¡otro .•••••. Juan Jiménez Claramunt ..•••.•..• , Idem. ~

Otro ••.•••. Miguel González fiménez •.••.••••• Ide'm.
Otro •.•.••• Miguel Puertas Domínguez •••••.•• Barce~ona.

,Otro ••..'. o Rafael Sánchez Sánchez • . . . • • • • •• Tarragona.
S 'd Idem'd Extre dur 5 ¡SOldadO... o. Antonio del Valle Ríos ..••••••...• Guipúzcoa,

egnn a. 1 • ma a, 1 ••••••••••• Otro .•••••. Diego Gómez Abad •.••..••••..••. Cádiz.
, rde '0. Bo bó 7 \Cabo .••• ',.: Ginés González Pérez ••••.•••..•.. Tarragona.

mI. r n, I •.•....••...••..• ¡Soldado. .• Bernabé Pascual Rodríguez. ", •..• Barcelona.
\Cabo .'.•.•.• Fra~cisco.BaseuñanaLópez•••.••• Cádiz.

[dem id. Alava, 56 ... ,., ....•.•.. ~ .. ¡Soldado.•••. Bemto Bmde CoUantes ••', .••.•... , Bal·?elona.
,Otro ••.•... Bernardo Inés Sancedo " .. Cádlz.

Idem id. Córdoba, 10 (Laureado de San . , .
Fernando) ..•... ' , ' Otro •••.•.• D. Francis.co Pérez Ayala ......••.. Almería.

Bón. 2.a rva. Málaga, 36 .. :, ' Otro ••.•... Félix Agudo Rodríguez .•....•••.. Barcelona.
Zóna reclt.o y rva. Almería, 18 , ...• Cabo .•.•• ;. Manuel Sílvente de Haro .•••..•... Málaga.
Reg. Lanc. Villaviciosa, 6,° de Cab.~.. , Soldado:, ••. Rafaelopantoja Peña ....•.•..•• ~' .•• Cádiz.

. ¡CabO Dorc.teo Canales GÓmez. . . .• ••.•. Málaga. .
¡Idem id. Sagunto, 8.0 de Cab."' ,. Otro l!'rancisco Reyes Jiménez .•...•.•.. Navarra.

Otro •.•.•.. fuan Valle Rosa ....•. , .. : .•.•• ,: Idem.

R 1 f
a P . . ISoldado .••• 'Pedro Núñez Rubio ..•.•••....•••• Mallorca.

ego n. rrncesa,4 ••••..•..••..•. '¡Otro ...•.•. Simón Montilla Arlandís .•.•••....• Alicante.
Id, 'd Mil' jCabo José Daniel Mar,·tínez Pérez ..• '" .. Tarragona.

em l. a orca, 13 ••••••••••••••• ¡Soldado .•.. fosé Bueno Hidalgo ....••.••..•.. GuipÚzcoa.
. . 'Cabo...... Simó? Lázaro Marqués .•......••• ~a~ra.gona.

Id "d G . d 1 ' . ¡SOldado ••.. Cándl,do Cubas Andrés. ' •• "•.•..•. Gmpuzcoa.
Tercera. ero 1. na a alar a, 20 ••• ; •••••••.• Otro •..•.•. Diego Jordán Sánchez..•....••.•. Murcia.

" . . Otro •.•..•. Salv:ador Sanchis Mondéjar •.••...• GuipÚzcoa.
Idem id. Tetuán, 45 .••.••...•.•••..•••• 1Cabo , •.•... Vicente Na:varro Tomás ••••.•.•••. Navarra.
Id 'd E - 6' jOtro .•.•••• Francisco Sánchez Martíliez •••• , ••. Murcia.

em r . 'spa~a, 4 ~:...... • . " o' •• ¡Otro .•.•••.• Francisco Díaz Soler .•• " ••••••..• Navarra.
8.0 reg. montado Art.'" ...• ',' ...•••.•• Soldado •..• Bautista Poquet Cabrera •••••••... Castellói'!.
11.0 idem id ...•.•...•..•...•..•...•• Cabo. .••.••• José Flores Garc!a •• , ••..••• ' ...... Navarra.
Reg..Inf.a San Quintín, 47", .......••• Otro ••.••• Tomás Ba1"eo Aznares ; 1 •••••••• '" Idem.
Idem id. Vergara, 57 ..•.•........••• Otro ••••••• Gonzalo·Pozo VOzmedlano •••.•.••• Idem.

Cuarta ••• Idem Dragones Santiago, 9.~ Cab." ...•"Otro •••••• , Felipe Borrego T~jac1o •.••.•••••.• Idem.·
l.e~ reg. Art." montaña ..•..•.••• ' •••• Ot1"O ••••••• Millán Crespo López .••••.•.••. ' •• Tal'1'agona.
4. o reg. Zapadores mirraciol'es •.•••• t .. Otro •••.••• /JOSé Estéyez Prieto ••.•••.•••••••. Navarra.

Q" t IReg. Inf." Bailén, 24 ••••••..•.•.••..•• Otro ••••••• Faustino Ledesma Rlliz ••••.•••.• Idem.
Uln a., '15.0. Com.a tropas Intenc1~n.cia••••••.••• Soldado •••• Martín Martínez Echeval'l'Ía •••••••• Idem.
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. IR 1 [av 1 .. Isoldado ..... /EU10giOGilLiébana ••.••• ; •••••• 1Navarra.
Sexta ( ego n. a encIa, 23· "1Cabo •.••..• ]uJián Moreno Maestre \rdem •

ldem i<l. Cuenca, 27 ••••••••••••••••• ¡SOldado, •••• Herminid Camará Román ••••..•••• GuipÚzcoa.
Sexta . '\Reg. Caz. de Talavera, 15.0 de Cab Cabo.... , ••• Francisco Prfeiga López•.•..••.••• Tarragona.

. 'lIdem de Alfonso XIII,.24.0 de Cab Otro •••••.• Elad.io Berjón Rodrí~uez Na~a~ra.·
'x.er Reg. Zapadores Mmadores ••.•... ¡Soldado.•••• Damel Hernández Saez .•.......•• GUIpuzcoa.

f

Reg. InP del Príncipe, 3 ••••••••••••• Cabo...••..• Miguel ordóñe.z Boñ~'lr •.•••••.••• , Tarragona.
Séptima Id d T l d ~ \Sargento José González Castano Barcelona.

• ., em e o e 0, 3" "'¡Cabo PedrQ Ingelmo Sánchez .. , Tarragona.
IIdem de Burgos, 36 •••0 [Otro •.•••.• Hilario Sánchez Hernández ..••. · •. Idem. .

1
1 Z

}Otro ..••••• lndale.cio Fenoy Maldonado ••••..•• Navarra.
Octaya dem ~e arag~za. X2 , •••{Corneta •••• Magd~lenoVillar'Arredondo.: •.... GuipÚzcoa.

Idem Id. lVIurCla,. 37 •••••.••••.••••.•• ¡SOldado ..... Sevenano Crende Baamonde .••• <. Idem.
IIdem íd. IsabelIa Católica, 54••.... " Tambor. ••.• Jesús Pontón Valcárcel. Idem.

I ,p • ¡CabO .•.••.• Bernabé Calderón Pérez ..••••..••. Navarra.
. Otro Celedonio Romero IYiartínez •...•.• Tarragona.

Idem id. Serrallo, 69 ••••••••••••.•..• Otro....•.•• E.milio Manzano, Ruíz. oo. . • . • . • . •. Idt'!m.
Otro.•••.•. , Nicolás Fernández Rodríguez Navarra.
Otro ..•••.• Ramón Gago Cortés ....••.•....•. ldem.

(Soldado •••• Antonio Timénez Campaneiro •..... Lérida.
. l0tro ."' Antonio Martos Román Idem.

Bón Caz. de Madrid, 2 ••••••••••••••••~Otro Juan Catalá Llovell ídem.
Otro •.•••.• Juan Ferrer Serer ..•••......•..•. Idem.
Otro .••• '" Vicente Serra Crespo ...•.•.•• -. ..• ldem.

. . \ Cabo ••• " •• Ramón Guillén Martínez • .• . ..• o' Tarragona.
Ceuta.... Id d B b' • }Soldado •..• Benito Mondéjar Valencosa••....•. Lérida.

em e ar astro, 4················ ·)Otro.•.•.••• Mariano Rernando Santamaría.••.• Barcelona.
tOtro .••.••• Vicente López Gascueña ., .•...... Gerona.

Id d A 'le ¡Cabo ..••••• Rafael Arteaga Fuentes ..•.••...•. Navarra.
em e rapl s, 9 •••••••' ••••••••••• Soldado •.• Angel Segura Olmos........... . .. Gerona.

Id d LI . . ~Otro. • •••. Pedro Bernal Muñoz Idem.
em e erena, Il '~Otro •.••••. Rafael Toral Cánavas •..•.•.•.•..• Idem.

F . l' d' d.:M 1'11 ICabo .••••• Crescencio Morales Carrascosa•.... Tarragona.
uerzas regu ares 111 19. e el a, 3•• ·?Soldado••..• Ladislao Vázquez Pascual •.•.•.. o. Cádiz.

Reg. Caz. de Vitoria, 28.0 de Cab.a••.• 'Jotro .•.•••. Eugenio Tribaldos Ibáñez Gerona.
Comandancia de Artillería ...••.• oo.' Cabo ••••.•• José R,obles Campos .. oo......••.. Navarra.
Bón. Cazadores de Cataluña, x•••.•••• Soldado ..••• Francfsco Torres Mo~cillo..•...... Gerona..

, ,Sargento .••. Manuel Marras Ferrelro Barcelona.

l
cabo ...•.•. Juan.Ros GÓmez.........•... '" .• Navarra.

Larache •• Id~m id. de Ciudad Rodrigo, 7 .••.• o•• , Soldado .••• Gabino Amores l\~ontero•• o• . • . . .. Barcelona.
Otro • . . . •• José Gallardo AgUIlar ......•...•.. Mallorca.

• Otro ..••..• Rafael Mesa Sáenz .........•..•... Idem.
Idem de Las Navas, 10••••••••••••••• 'Otro ••••••• Antonio Fernández Peñalver •..•..• Idem.
Grupo Artillería de montaña.... : ••.• Otro •••••.. Juan Orellana Garda•........•...• Idemo

/Reg. Inf.a San Fernando, 11 •••••••' .• Cabo .•••..• ~o~~n Perl~do Marugán ...•.••... Navarra.
" Otro ••••.• ,Emlho Parejo Morales, .•........•. Idem.
Id 'd e '- l Otro ..•.•• Fabián Arranz de la Fuente.••..... Idem.

em 1. erIno a, 42••••••••••••••••• Otro.. • ••• Joaquín Alfanjarin Ba-gena •........ Idem.
Soldado •••. Cristóbal Moreno Figueroa Mallorca.

l0tro •••.•. Florencio Franco Borruel ...•..... Idem. .
Idem íd. Melilla, 59....... . ¡Otro ...•••. Marcelino Mora Sereno ••....•..... Idem.

Otro • . . . . .. Pedro Lázaro Ramos ...•..•....... Idem.
" ¡'cabO ...•.•• Baldomera GonzálezSegovia.••.... Navarra.

Otro •.• :' •• , Rafael Triviño Tena , Idem.
Id 'd Af'c ,68 Soldado .••. Aqu:ilino Lanero Carrizo.•..•.•.... Ma.llorca"

em l. 1"1 a, .•••.•••.•...•.•. ,. Otro •.•••.• José Mulet Puígcerver ........•... Idem.
, Otro .••..• Máximo Nombela López Barcelona.

. Otro •... ., Salvador Perabá Doblás •....... o' Mallorca.
Bón. Caz. de Segorbe, 12 ••••••••••••• Cabo ••• o ••• Félix Salazar Martínez •........ ,. Navarra.

'M 1"11 Fuerzas regulares indígenas núm. 2 .... ', Otro, ••.... Ramón Traseiras Zás. • .....•..... Barcelona.
e I a...\ 10t E' T . R ' N .. IReg Caz de Alcánt ra ° d C b·a ro . ... . • • . ugemo ono oman... . . . . . . . . . avarra.

, '. . a , x4· e, a Soldado Agustín Andrada BrillQ Caste1l6n.
, '. ~caDo ....•• o J~é de Juan Cuevas .........••... Navarra.

Reg.Caz. de Taxdir, 29.° de Cab Soldado ••.• M}guel Torr~grosa López .•..•.. o' • Castellón.
, Otro o •••••• VIcente Carnllo L6pez •.....•. o ••• ldem,

¡Cabo ..•. o •• Ambrosio Pérez Camino. .•.•.••• Navarra.
Soldado •.•. Agapito Moronta Ledesma ...••.... CasteIlón.

Reg. Artillería de Montaña .• o •• o •••• Otro. ••.• Tul~án San,doval ~ánchez ......•.••. ldem.
Otro ••.•••• LUIS GarcIa Martmez ...•••...•...• Idem.
Otro •.•.• o. :Ramón Aparicio López. . . . . . . . . • .. ldem.
Otro • >.••• o Santiago. Vivas Patiño. . • . . . • • . • • •. {dem.

. ¡corneta ...•. Antonio Escudero Escobar ••••..•. Barcelona.
Comandancia de Artillería o o •••• o ••• o Soldado • o •• Au;ador Rivera Feijo'ó Idem.

Otro •.•... o LUIS Illo Pllrra ...•••••••.•.•••. , .• Castellón.
Otro •.•• o •• Fl'ancisco Pérez Perera ••.•• o ••••• ldemo

!Reg. mbcto de Ingenieros o o • • •• • •••• ¡Otro o o o o •• o Manuel Rubiño Gutiérrez ..•.•.•... Barcelona.
1 '.

• " '1

..
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.l' {Cabo" ••••• Juan Martínez ,Fernández•••••••••• Navarra.
Melilla .•• Com.a tropas Intendencia •.•••••..•.• Sol!iado •••• Joaquín Lanao Lanao ••••••.•••••• Caste116n.

Otro ••••••. JoSé Lucas Garrido ••••••••••.•••• Navarra.. I

Regiones Cuerpos a que pertenecen Clases NOMBRES Comandancias
a que son destinados

NOTA.-Los individuos, destinados a la Comandancia de Mallorca han de presentarse, para ser filiados, en la.de Alicante

Madrid 30 de mayo de 1917.-Anzó1z.

• •••

I1

Consejo Supremo de· Gue~rll v Harlno'
PJJ:lNSIONES

Oircular. Exomo. Sr.: Por la Presidencia. de !eSte
Consejo Supremo, se dioe con esta fech~ a. la Di
reoción G·enera1 de la' Deuda y Clas€8 Pa,SIv'as, lo
siguiente: .

«Est.e Consejo Supremo, BU virtud de las facul
ttades que le confiere la ley de 13 de enero de
'1904 ha deolarado e,on derecho. a pensiQn a 1KlB
P&s~rm.s que se -expresan ~ la un~lia relació.n, que
emjpieza ·con Juan Talavailte Rodnguez y tei'Il?-na
con .María Lorenzo So1&, por hallarse- comprendidas
en las leyes y reglaID'eiflto~ que l'espec.tivamente se
indican., .

. "

iLos haHe::res IJIlSiv'6S 'ue 1~'ferene:1a s8' les satis'
fa';¡:án por las Delegaciones de Ra.cienéLa de las pro
:vincias y desde las fechas que 6'0 consignan. €iIl la.
:relación, entendiéndose gu€- los padr:-es. pobres <3'0 los
'Clausantes, disfrutarán el be:n.eficio en coparticipaci:5n
y ,sin necesidad de nueva declaración a favor 00]
q,ue sobrev:iva, y las viudas' y huérfanas mientras
conserven su actual ·estado).

Lo que por orden del Exdmo. Sr; Presidente co
munico a V. E. pa¡ra su conocimiento y efectos C011

l1iguientes. Dios guarde a V. E. m,uohos años. Ma
drid 29 de mayo de 1917.

El General Secretario,

César Agu.do

Excmo. Señor...

• I
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El General Secretario.
Césó" AguadO'

12 febro .. 19121 Alicante Alcolel\ha ... IIAlicante .
22 julio 1915 Segovia Turrubuelo.. Se¡¡-ovia ..
2 junio .. 1915 Granada l\1(,nleda dell

Zafayol a .. Granada .....
10 sepbre. 1910 Ciudad Real. .. CiudadReaJ.. dudad R·,al." (d

lAlbalat de 111.116 ll.gO$to. 1918 Valencia..... ltIvera..... \Valencia ..

16 idem .. 1918 Albaeete ......lIpozo Cañada,lIAlbacete ..

271jUliO... 119151ILérida , ·IILlor.: •..IILérida•••••••
17 agosto. 1918 Caslellón Ahin Cadellón ..
80 enero .. 1912 Almeria Baeares Idem 1I (d

Exettno; Sr...oc_'

toClas, . su abono sel concede por una sola vez, cpmo
únioo derecho que lo correspond6'~.

,Lo que por orden del Ex-dmo. Señor Presidente
manifiesto a V. E. para' su conocimiento y demáJ,l
efeotos. Dios' gua;rdei a V. E. muchos añoS.

Madrid 30 de mayo ele 1917.

" í

7511Idem .: ..

5°IIIdem .
50 Idem. _ .

50 Idem ;' ~ ..

•'5°IIIdem ..
50 Idem tI ••••• ,.

182
182

182

278

182
182

huérfana mientras conserven su actlIal estado; José, hasta el 1.0 de febrero de 19-19, y
Juan hasta el 29 de septiembre de 1930, a no ser que antes, obtuvieran plaza en el Ejérci-
to o haber del Estado por otro concepto. .

(d) Esta pensión ha de abonarse desde la fe~ha correspondiente a Jos cinco años de
atrasos anteriores a la de su instancia. '.

(e) Con carácter provisional y la obligación de ¡'eintegrar al Estado las cantidades
que perciban si el causante apareciera o se acreditase su existencia, sea cualquiera el
lugar donde resida.

Madrid 29 de mayo. de 1917.-El General Secretario, Aguado.

~

tez y iiermim COD, D.a. Maiüi Luisa Hevia Garúía
R;a;m:írez, POI' hallarse oompl'endidas erl las leyes y
l'eg1a:mentosque rcE!pectivamente Se indican. Lo~ ha
beres pasivos de referencia, se les sati!farán por las
DoleglaC'Jiones de. Hacienda de lutS provincias y desde
las fieC'Jhas que se. consigIlah 'en la relación; enteu
ditíndos'6 que las viudas dis:l:'rufurán: ;el beneficio mien
tras oonserven su actual ,est:ado y los liuérfamos n'O
pie:vd:an la aptitud le~l, R,espooto la ~as pag:a,s de

ldem.,Franeisgo Ochos. Belmonte •••••••

Cabo, Ramón Jené Arseda ,

:¡Soldado. 1.tanuel Lombarte Gil••••••••.•
Idem, :r.raximlliano Pérez Lorenzo ••••••

i 1
I '

Autoridad

f _ ....".. 1': ...--.. ..._. f .... " . , '" ='_. • - ' ". ,,,' • ~~ 7
Estado PENSIÓN :FEOHA. EN QUll Delegación de :

Paren· civil ¡,Í/UAL QUll LEYES DEBE EHPEZAIl EL Ha.elendade la llllllIDENOU. '"

OMBRES t EMPLEOS ' . I i Dll: LOS INTEllEll.!DOIl ~que ,N esco con de lall Sil LES o R];lGI AIolENTOS QUII ÁBO¡(,O prov no a ID
. ' los" CONOEDE' DE LA. PlilNSION en que ' '"
na cursado el DE LOS IN.TERJlS'~DOS huérfa· Y NOllllRES DE LOS CAUSANTIlS SE LES APLICAN.. se lea eOllsigna '1 o

expediente oausantes Ílas el pago Pueblo Pi'oYincia ~
. ~,___ ,Pt~s. Cts. IE!!!;..J!!!- Año ;-

G.M. Toledo ... ¡Juan Talavaute Rodríguez••• ·/padres... • Sargento, Jacinto Talava.nte Diaz....... 688 75\15 julio 1912 y 8 jullo¡ 80 junio.; 1916 Toledo ........!E$pinoso dellToledo ...... (a)
Magdalena DiazCarbalIo \ ' 1860 , \ ,1 Rey .

ldem 'jNlLtalia Talamanca Sánchez••• Madre ••• • Cabo, MelitóD, Martín TlLlamanca........ 278 71118 de julio de 1860 11 16 abril 1912 ldem IIToleao ¡tdem ~ (b,l'

¡
Orden delPOder'Eje-¡ , .

• . , , Cabo de Carabineros, Eleuterio Luis cutivo de 26 de jU; S. Juan de las
Id. Gerona .... TeresaCervera Serra ........ " Viuda... • ! >Ke'ndoza' , } 278 75 liode 1874yart.5. 28 agosto. 1914 Gerona ....... ,! Ab"d IGerona ..... ,.... de la Ley de S de . ' I ~ ellu.. l

I 11 julio de 1860....... 1 .'

¡Carolina Garcia Muñoz........ Idem .... • ¡ " 11
Com." G. Ceuta Juli!;na Bae~a Garci.a••••• , •• , Huérfanl1i Soltera •• Idem de la Guardia Civil, Benigno Baena¡ • • R. 0, 20 agostol878.. 1 enero., 1914 Cádiz .... " ....lIteuta.. : .....IICMb........" (e

José Baena Garcia Huérfano • Gonzálcz ..
Juan Baena Garcia ; Idem .... •

G.1>I:. Alicante. Josefa Pér<Jz Catalá Madre... .' Soldado, José Vicente CataU Pérez..... 182

1

50 Ley de 15 de julio de
• 1896 Y8 de julio de

I 1860 "
Id. Segoyia Modesta Barahona Gareia Idem.... '. Idem, Lorenzo Barahona Barabona .. ,.. 182'. 50 8 julio 1860 "
Id. Granada José Vl1ches Ramirez Padre.... • Cabo, José Vilches 'Martin................ 2781 75 ldem ..

, .'
Soldado, Máximo Díaz Dia.z •••••••••••••
ldem, José Talens Balaguer .

Id.Ciudad ReallJuans. Diaz dEl C"mpo •••.•••• 1Madre •••
Id V 1 i Ih8é Talens Clayer " !p d

. a ene a ... Josefa B ..l"guer Egea ,.. a res...
Id. Albaeete•••¡Franelsco Ochoa M;ondéjar }padres ••

Josefa Belmonte VIlla••.•• , • • • .

Id Lé id {
Jaime Jené Vilaró Ip d

• r a ••••. Teresa Arseda 1:'iulats ! a r~s ..
Id. Castellón •• !M!'nuel L,ombarte Paliaré!., .. ¡Padres ..

VlCenta Gil Prats .•••. , .•.....•
Id. Almerill ¡Maria Lorenzo 8olá ¡Madre .

'(}it·cular. Excmo. Sr.: 'Por la Presidencia die< e.ste
COI!Sejo Supremo, se dice con esta fecha a lai Dil'ec
ción ,tenera!. de la Denda. y OIases PasivaS', lo si·
guient-e: '.

«Este Consejo Supl1e'mo, en YÚ'tud de l¡as fa.ciult:a·
desque le confiere :fu. ley de 13 de enero ele 1904,
ha declam,é!-o con deI1echo a pensión y pagiás' die
tocas ~a las personaS que !Se¡ expresaill en la l:J.nídia
relación, que eíffipieza, con D.,a. An,to~a. ParDa Gonzá.-

(a) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo de 15 de enero de
1916 le fué concedida, por háber sido ascendido el causante al empleo de sargento, pre
via liquidación y deducción de las cantidades percibidas por el anterior señalamiento.

(b) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo de 27 de septiembre
de IgIO le fué concedida, por haber sido ascendido el é'a 1sante al empleo de cabo, previa
liquidación y deducción de las cantidades percibidas por el anterior señalamiento, abo-
.pándosele con cinco años de atrasos, anteriores a la fecha de su instancia. '

(c) Se les concede, mientras residan en población o plaza de Africa, media raci6n,
equivalente a 7,50 pesetas mensuales a la viuda y: un cuarto de raci6n, equivalente a 3,75
pesetas también m~nsuales a cada uno de los hijos, debiendo per~ibirla la viuda y la

:!>.
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ReSldenela
de los IntoI<madoa

19Iidem...

151marzo •I19171lvalellcia. · .. · ..l/valencia ¡Valencia ,
14 abril ••• 1915 Gerona .......: ~~rona , GerOlla ..

¡pag.• Direeeión¡
general de la ' l.'1917 Deuda y Cla_iMa.dnd ....... lIf&dJ.d ......
sea Pasivas... \

00 Montepío Militar ••••

_ 17 julio 1895 .

, Montepío M1litar ..

¡ldem y reales órdeneS

l. ~8 junio 1880, 20 di·
• ciembre 1856,27 de

abril 1875 y 18 di·
ciero.bre 1879 ..••.•

-1122 julio 1891 ........ 11

» J25 junio 1864 y R. 0'1
I 4juJio1890 .......·•
I . I

» ¡Deereto de las Cortos¡
28 octubre 1811. '" \

• j25junio 1864 y R.O.I
4 julio 1890 ........ \

• IIIdeni t ••••••••••••••• ;

» Wdem ¡ /.I110IidCn: 191611dem ldem ¡Idem .

• ¡iV.enero 1908 ; 5 ldem 1917 Cádiz : Tarifa , Cádlz ..

71 dib;e•• 1916110víedo : Oviedo 1Oviedo ..

28lidelll,. iI1916
1
!GUadalajara•• 'l'IGl1adalajara'l Guada.lajara .

15 sepbre. 1916!¡Granadft ....... ,Granada..... Granada....
{Pag.· DireCCiÓn}
, general de 111 .' •

261enero .. 11917j Deudáy Cia. MadrId ...... ¡1fadrld ......
\ ses Pasivas.. •
1 I 11

.11:lfo.n.t~PIO Mi,litar •.••
» 22 J.uh() 1891 ..

, ~lonteplo lIlllitar ..

• II~lontepl0 Militar ....

» 11~5juniO 1864 ..
¡ (dem .

- IIMonteplo Militar ....
0011

1

'coparticipación a las interesadas, a D.a Teresa basta el 24 de septiembre de 19 16 en'que 1
contrajo matrimonio, y desde este dla lntegrameute a D,a Francisca y D.a Valentina, en.
tendiéndose que está últtma lo percihirá por mano de su tutor hasta el 5 de febrero de,
192C1, en que cumplirá la mayor edad, y,por iíltimo, que la parte correspondiente a la quc 1
pierda la aptit,ud legal se acumulará a la que la conservé, sin necesidad de llueva decla-I

" 1raClOn, ~ ¡ o-
(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Sofla! :a

QQnz~leq G,ómez, a quien fué otgrgadQ por:&.. O. de ? de $qnio de 1903, abOl1ablft en So,.,

ptás. ICts ,11 Ptas. ICts.

R.elacl6n que se, cita
--..----¡-IIDPOn.-e-::--------"'rr'----

de las dos I'IllUHA JlN QUE
Pepslón pagas de r.lliVlllS f DleBIIi Ill11PllZAlI JQL Deleg!!,clón

. anual tocas que AllONO de HaCIends.
que se lesl se les O lllllGLAlllCNTOS QOIL D.IIl LA. rENSIÓN de la provinCIa,
concede '. concIJde en gue 1I '11

- ,- .. ,...,""" ",;1 "'l"~ ..~:;:.~' I ""b!' -

, I ' Zaragoza •••••• ·Zaragoza •••• ¡zaragoza .

61ELbdl .. 1917ilsal1t~nder••••• llsal1t~ndcr.:. SaDt~l1der .

_ 8 oebre .. 1916

1

MurcIa Murc¡a MurCIa ,•.

''''b_.'"'r="'='" .. Ix..""..... ""',"' .11

26lmarzo.. 19171IBarcelona .... /Barcelona .. ¡BSrCClona •.•

¡

pag"DireCCiÓD}
10 dicbre. 1916 t~~e;:\~li~ lIla:drid •• , •• Madrid•••..•.

ses PasIvas ••
~ 2lfebrero. 1916 Idero 'Iidem ldem ..

17 diebre. 1916 Málaga Vélez-M,Uaga Málaga "';'"

81 abril ... 1917 Barcelona l Barcel(1l1a.,. ])arcelona ...

EMPLEOS

~ l!lOllBllICB DIIi LOS OAUBANTJ,¡P

Estado I
Paren· civil

tesco con el e las
101 h uérfa.

causantes naJ

\.

NOMBRES

D~ L{)g INTE~S.l.DoS

Duplo de las 450 pesetas que de retiro mensual disfrutaba el causante al fa- 1

Autoridad
qua

ha Cíuilado el
e-xpedlente

(A)
Hecer.

(B) Habita en esta Corte, calle de La Lealtad, 4.
(C) Dicha mejora de pensión se abouará a la interesada, previa deducción de las

cantidades que desde dicha fecha haya percibido por la otorg'l.da por este Consejo Su
premo en 3 de junio de 1916. . '. .

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Caro-
lina J'afitor y Pop::aller a quien fué otorgado por~. Q. de ~3 de al:)r~l de 1~021 abqUi¡I1Je en

') ~ :_.. . ..

- ~I -1.-.--1 I '¡j_,w_I¡_
G."Lz..ragúza'ID.~ AntonlaparraGOI\Zález."\ \'::"2~a~1 » ¡T. coronel, D. Calíxto RiOS!. ,11 900¡ nupCias. \ Ochoa .
Id. Santander "1 . Juana Bonet Arana., ¡Viuda..... • lIdero, D. Juan :MOyaAyala •. .1

1
11.250 00

ld.3Iurcia..... • FIlomena Elorrisga e Iba- . I
neta 'Idem.... • ldem, D. Luis Romero S:1inz.¡ 1.250 00. ¡.Naria de la EncarnaCiÓn!. lcoman~ante separano ~eli

la. Tarragona. "'er'ra'n Batlle ldero....» 6crviclO, D. Jo.sé MarlaMIll' 1.1001 00
", , guez y BenedICto ,

Id. Barcelona., • Elvira del Hierro Vélez IIdem .... • ¡comandante, D. Cicio llOIX¡I[
Alafal1a , ¡1.1251 00
. I o

Id. lIfadrid ....1» Laura Royra Uriarte ........ ·Huérf~nalsoltera•• ICo~~~~:,..~:. ~.~~:~.~~:~.~~:(1.7251 00,
,1 . 1

d ¡ L ' F . d T l't V' d ¡COmandante. D. Angel RU·/ 2, I 001 eul ~ ~ Ulsa é·Tllan ez amar .. IU a.... .. bianoHerrera ,1. uO 11 '»

Id. M.álaga •.•• l » Maria Angustias Guerra Ló- Huérfana Soltera.•• ¡Corone; D. Federico GuermX!1.725 00
1 pez....................... Ccla)a .

Id. narcelona.. ¡ • "",bina Anadon Pir!s ....... Viuda... • ¡T,.colouel' D: Trinitario PéY'.11 1
rats 1lontero........ ....... 1.250 I 00

Id. ValculJla.... > Am~Jia Monzó Coloms., .... Idem.... , Comandante, D. Gaspar 1,10, I
. vet Villarias ,.. 1.125 00

, Francisca Marco Pastor Hu érfana. Soltera 1 e'teniEonte 'D Dlonis'o lila
Id.Gerona .... ~ .Valentinallf.arCopastor ldem .... !Idem 1'coIbarra' .' • rol 470 00

( » Teresa Marco Pastor ídem.... Casada \ " • ~ "1'
" 1,

• _ ". " , 'Intendente de divisIón, don
Id. MadrId..... »Matllde Rodrlguez Gortazar, VIuda... • ¡ :Mariano Usera y JiméDcz. J1.6501 00

, " 1.. I I- M~r1a de la Asunc;ón Igle- 1,
Idem .\ sias Gonzáh'l'f Huérfana Soltera /Capitán. D. Felipe Iglesias! 69 5 001» Filomena Iglesias Gonz¡!,lez. ldem Viuda l Indiarazo \ "1
Id. CMi« y AI-I » Isabel Montégriffo Miller... Viuda... » jl er teniente, D. Luis Cóme.! 470 00

geclras . e t Car~asco ~

I
. ~1.er Profesor de EqultaeiÓn¡

'., .. • Militar retirado con sue] do _
Id.. OVledo..... »Isab,el Llorente ZedoF ...... Huérfana Soltera.. de Profesor Mayor, n, Bor- 1.1201 00

'- nardo Llorente Balduesa..
1d.Guadll.lajara1 > Maria Pon Portes ;. Idem Idem ' COII1andante, D. Gerardo Ponl)

" Medinaveitia , 1.2001 00

Id. Granada...¡» M~f:g~:..1.0:' .~.~I~.r.~~ .~~~~~¡ Idem .... Viuda ... lT·íio~:~.~~~,.~,.~~~.~~~::l~.:1.~I~l1.850 00
I ' ¡SUbinspector médico de 2.al

Id. Madrid.... f > Maria.Lulsa Hevia Garel\1IVluda... • cla<e. ~e Sanidad ;n11i~ar,( 1.250
.' Ramlrez \ . D.HIgmIOPt1láezJ!ermm-\_I '1 1 dezQuintana "



participaci6n a ambas interesadas, entendiéncíose que ia parte CÓr1'espondiente a ia que
pierda la aptitud legal se acumulará a la que la conserve, sin necesidad de nuev:a declara
ción; la huérfana D.a Filomena ha acreditado no percibe pensión por su marido.

. (F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Isabel
Zedor Lubián, a q:lien fué otorgado por Ro O.· de 13 de junio de 1903.

(G) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a .María de

')

los Dolores 1:'01 tes González; a quien- fu6 otorgado por resolución de este Consejo de 6
de noviembre de 1905. '

(H) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Fran
cisca Alegre y de los Ríos, a quien fué otorgado por R. O. de 7 de febrero de 1398, re:
nunciando a la que por su marido el Inspector de· Telé~rafos jubilado D. Enriqué ltu
rriaga Claney, pudiera corresponderle.

Madrid 30 de mayo de t917.-P. O.-El General Secretario, Aguado.
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MADRID.•-TALLERES DEL DEPOSlTO DE LA GUERIU
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